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INICIATIVA PRESENTADA POR DIVERSOS INTEGRANTES DE LA SEXAGESIMA 

NOVENA LEGISLATURA MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL DECRETO GLOBAL 

PARA ACTIVAR EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LA ADHESIÓN AL (PROGRAMA 

BANOBRAS FAIS). 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS  

DE LA LXIX LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E.- 

 

Los suscritos CC. Diputadas y Diputados integrantes de la LXIX legislatura del H. Congreso del 

Estado de Durango, en ejercicio de la facultad que  nos confieren los artículos 78 fracción  I, de la 

Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta 

Honorable Soberanía Popular la siguiente Iniciativa mediante el cual se establece el Decreto Global 

para activar en los Municipios del Estado la adhesión al “Programa BANOBRAS-FAIS”, con base en 

la siguiente; 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Se propone autorizar a los Municipios del Estado Libre y Soberano de Durango, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados, y en términos de ley, gestionen y contraten, con 

cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las Instituciones 

de Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, 

uno o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos, 

condiciones y con las características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de 

pago un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y para que celebren contratos de mandato especial 

irrevocable para actos de dominio, o bien, formalicen los instrumentos necesarios para adherirse a 

un fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, en cualquiera de los casos con objeto 

de constituir el mecanismo de pago de los financiamientos que individualmente contraten.  

Es por todo lo anterior que nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Legislatura 

la siguiente iniciativa con;       

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

Artículo Primero.- El presente Decreto es de orden público e interés social y tiene por objeto 

autorizar a los Municipios del Estado Libre y Soberano de Durango (los “Municipios”), para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestionen y contraten de 

manera individual con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin 

limitar a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución 

integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores 

condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto, para el destino, 

los conceptos, plazos, términos, condiciones y con las características que en éste se autorizan; para 

que afecten como fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

anual e individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS Municipal”) y para que 

celebren Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio, o bien, formalicen los 

convenios que se requieran para adherirse a un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente 

de Pago constituido o que constituya el Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado, en su carácter de 

Fideicomitente, en cualquier caso con objeto de constituir el mecanismo de pago del o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento y en términos de lo que se autoriza en 

el presente Decreto. 

Artículo Segundo.- Se autoriza a los Municipios para contratar el o los financiamientos señalados 

en el artículo anterior, hasta por el monto que en cada caso se establece en la siguiente tabla: 

 

No. Nombre del Municipio 
Importe máximo que cada Municipio podrá 

contratar (pesos) 

1. Canatlán $13’094,000.00 

2. Canelas $9’475,000.00 

3. Coneto de Comonfort $5’992,000.00 

4. Cuencamé $12’904,000.00 

5. Durango $63’545,000.00 

6. El Oro $6’088,000.00 

7. General Simón Bolivar $7’211,000.00 
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8. Gómez Palacio $37’509,000.00 

9. Guadalupe Victoria $10’824,000.00 

10. Guanaceví $10’266,000.00 

11. Hidalgo $4’758,000.00 

12. Indé $5’446,000.00 

13. Lerdo $19’265,000.00 

14. Mapimí $10’251,000.00 

15. Mezquital $110’649,000.00 

16. Nazas $4’934,000.00 

17. Nombre de Dios $7’233,000.00 

18. Nuevo Ideal $9’998,000.00 

19. Ocampo $7’839,000.00 

20. Otáez $12’873,000.00 

21. Pánuco de Coronado $4’973,000.00 

22. Peñón Blanco $4’112,000.00 

23. Poanas $9’634,000.00 

24. Pueblo Nuevo $31’922,000.00 

25. Rodeo $6’554,000.00 

26. San Bernardo $7’241,000.00 

27. San Dimas $21’025,000.00 

28. San Juan de Guadalupe $7’982,000.00 

29. San Juan del Río $6’406,000.00 

30. San Luis de Cordero $2’691,000.00 

31. San Pedro del Gallo $3’376,000.00 

32. Santa Clara $6’170,000.00 
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33. Santiago Papasquiaro $33’884,000.00 

34. Súchil $4’953,000.00 

35. Tamazula $45’771,000.00 

36. Tepehuanes $9’454,000.00 

37. Tlahualilo $4’836,000.00 

38. Topia $10’126,000.00 

39. Vicente Guerrero $8’747,000.00 

Total $600’011,000.00  

 

Los importes que se precisan en la tabla anterior, no comprenden los intereses, comisiones y demás 

accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el(los) 

financiamiento(s) que cada Municipio decida contratar con sustento en el presente Decreto. 

Sin exceder el importe aprobado para cada caso en la tabla anterior, se autoriza que el importe 

máximo de cada financiamiento que individualmente decida contratar el Municipio de que se trate, 

así como el plazo para su pago, se determinen en lo particular en el correspondiente contrato de 

apertura de crédito que al efecto se suscriba, en el entendido que los financiamientos podrán 

contratarse en el ejercicio fiscal 2022 ó 2023 inclusive, pero en cualquier caso deberán pagarse en 

su totalidad en un plazo que no exceda del período constitucional de la administración municipal que 

lo contrate; esto es, a más tardar el 01 de agosto de 2025, en el entendido que cada contrato que 

al efecto se celebre deberá precisar una fecha específica para el plazo máximo del crédito.  

Los Municipios podrán negociar con la institución acreditante los términos y condiciones del o los 

financiamientos que cada uno de ellos decida contratar, con excepción de la tasa fija, en el entendido 

que para determinar el monto de cada financiamiento deberá considerarse que los recursos que 

anualmente podrá destinar cada Municipio del FAIS Municipal para el pago del servicio de su deuda, 

incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, no podrán exceder del 

25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que individualmente les 

correspondan por este concepto en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el 

año en que el financiamiento de que se trate hubiere sido contratado, en términos de lo previsto en 

el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el Artículo Cuarto del presente Decreto. 

Los Municipios que decidan contratar financiamientos con sustento en el presente Decreto, deberán 

obtener la previa y expresa autorización de su respectivo Ayuntamiento para tal efecto, así como 

para afectar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente 

les correspondan del FAIS Municipal y celebrar los Contratos de Mandato Especial Irrevocable para 

Actos de Dominio, o los convenios necesarios para adherirse a un Fideicomiso Irrevocable de 
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Administración y Fuente de Pago, con objeto de formalizar el mecanismo de pago de los créditos 

que contraten en lo particular.   

Artículo Tercero.- Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento en el presente Decreto, precisa y 

exclusivamente para financiar, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, Inciso A, Numeral 

I, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, 

conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de atención 

prioritaria, en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y 

de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, así como mantenimiento de 

infraestructura; rubros generales que se desglosan en el Catálogo del FAIS establecido en el Manual 

de Operación de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (“MIDS”), conforme a lo señalado 

en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos mediante 

Acuerdo de la Secretaría de Bienestar y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

enero de 2022 y, en su caso, las modificaciones que se realicen de tiempo en tiempo, y que se 

consideren inversiones públicas productivas, en términos de lo previsto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo Cuarto.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados, y en términos de ley, individualmente afecten como fuente de pago de las obligaciones 

que deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en el presente Decreto, incluidos 

el pago de capital, intereses, comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% 

(veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS Municipal”), en la inteligencia que en tanto 

se encuentren vigentes los financiamientos contratados, cada Municipio podrá destinar para el pago 

del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco 

por ciento) a los ingresos del FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se 

encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento de que se trate hubiere sido 

contratado, en términos de lo que dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Los Municipios deberán abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del 

derecho a recibir y los flujos de recursos que individualmente les correspondan del FAIS Municipal 

que otorguen como fuente de pago del o los financiamientos que contraten con sustento en lo que 

se autoriza en el presente Decreto, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del 

o los financiamientos contratados; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando los Municipios cuenten con autorización previa y por escrito otorgada por funcionario 

facultado de la institución acreditante. 

Artículo Quinto.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebren Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que 

cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte al 

Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 

Gobierno del Estado, para que con el carácter de mandatario, en nombre y por cuenta del Municipio 

de que se trate y con cargo a los recursos que procedan del FAIS Municipal que cada uno de ellos 
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afecte como fuente de pago, cubra directamente a la institución acreditante las obligaciones a cargo 

del Municipio que corresponda que deriven del o los financiamientos que contrate con base en lo 

que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (ii) formalicen los convenios necesarios para 

adherirse al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago, previamente constituido o que 

constituya el Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de 

formalizar el mecanismo de pago de los financiamientos que individualmente contraten con sustento 

y en términos de lo que se autoriza en el presente Decreto. 

Artículo Sexto.- Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados, sin detrimento de las atribuciones que les son propias a sus Ayuntamientos, realicen 

todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios, para que: (i) celebren los 

contratos con objeto de formalizar los financiamientos que cada Municipio decida contratar con base 

en lo autorizado en el presente Decreto, (ii) suscriban los Contratos de Mandato Especial Irrevocable 

para Actos de Dominio, o bien, los convenios necesarios para adherirse al Fideicomiso, en cualquier 

caso con objeto de constituir el mecanismo de pago de las obligaciones a sus respectivos cargos 

que deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en el presente Decreto, (iii) pacten 

los términos y condiciones bajo las modalidades que consideren más convenientes para contratar 

los financiamientos objeto de la presente autorización, (iv) formalicen los actos jurídicos que se 

requieran para concretar lo autorizado en el presente Decreto, y (v) realicen cualquier acto para 

cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste 

se celebren, como son, enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos o información, solicitar 

inscripciones en registros fiduciarios y/o de deuda pública, entre otros. 

Artículo Séptimo.- El importe relativo al o los financiamientos que individualmente contrate cada 

Municipio en el ejercicio fiscal 2022 con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, con independencia de lo que 

se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos de cada Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022; en 

tal virtud, a partir de la fecha de ese año en que cada Municipio celebre el contrato mediante el cual 

se formalice el crédito que concierte, se entenderá reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2022, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la contratación y 

disposición del o de los financiamientos autorizados en este Decreto, en la inteligencia que el Cabildo 

de cada Ayuntamiento, en el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o modificará el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2022, con objeto de considerar el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive de 

los créditos contratados con sustento en este Decreto e informarán del ingreso y su aplicación al 

rendir la cuenta pública del ejercicio fiscal 2022. 

Artículo Octavo.- Cada Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en 

tanto existan obligaciones pendientes de pago a sus respectivos cargos que deriven del o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, 

el importe o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en 

cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o los financiamientos contratados. 
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Artículo Noveno.- Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir cada Municipio 

para contratar y administrar su deuda pública, observará en todo tiempo la normativa aplicable a la 

planeación, programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia, uso y destino de los recursos 

provenientes del FAIS Municipal. 

Artículo Décimo.- En uso de la facultad prevista en el párrafo tercero, del artículo 15, de la Ley de 

Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los financiamientos que 

individualmente contraten los Municipios del Estado Libre y Soberano de Durango con base en lo 

que se autoriza en el presente Decreto, se les exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus 

estados financieros. 

Artículo Décimo Primero.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

individualmente contratará cada Municipio con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas 

de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública 

Municipal, a cargo de la Tesorería Municipal, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo del 

Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración 

del Gobierno del Estado, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 

Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Artículo Décimo Segundo.- El presente Decreto fue: (i) otorgado previo análisis (a) de la capacidad 
de pago de cada uno de los Municipios del Estado Libre y Soberano de Durango, (b) del destino que 
cada Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición del o de los 
financiamientos que contraten con sustento en la presente autorización, y (c) de la fuente de pago 
que se constituirá con la afectación irrevocable de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho 
a recibir y los flujos de recursos que deriven de las aportaciones presentes y futuras que en ingresos 
federales le correspondan a cada Municipio del FAIS Municipal, en términos de lo que dispone la 
Ley de Coordinación Fiscal; y (ii) aprobado por [las dos terceras partes] de los Diputados presentes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23, primer párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- Los Municipios del Estado Libre y Soberano de Durango que individualmente pretendan 

contratar financiamientos en el ejercicio fiscal 2023 con base en lo autorizado en este Decreto 

(previamente a la formalización del contrato de crédito de que se trate) deberán, para el tema del 

ingreso: (i) lograr que se prevea en la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023, el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que cada uno de ellos haya de contratar, o bien, (ii) obtener 

la reforma a su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023 para incluir el monto que corresponda o, 

en su defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, 
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o inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o de 

los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o deuda 

en el ejercicio fiscal 2023, y para el tema del egreso: (i) prever en su proyecto de presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2023, el monto que permita realizar las erogaciones para el pago del 

servicio de la deuda a cargo del Municipio que corresponda, en virtud del o de los financiamientos 

que individualmente decidan contratar, o bien, (ii) realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero.- El importe del o los financiamientos que individualmente decida contratar cada Municipio, 

no podrán exceder la cantidad autorizada para cada uno de ellos en el Artículo Segundo del presente 

Decreto; en tal virtud, el monto de cada financiamiento se establecerá al considerar el periodo 

disponible entre el momento de su contratación y el plazo máximo para su amortización. 

Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan lo 

autorizado en sus preceptos. 

Dado en el salón de Sesiones del Congreso del Estado de Durango, en Durango, Durango, a los 14 

días del mes de julio de 2022. 

 

 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 14 de Julio de 2022. 
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C. 

PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “COYUNTURA POLÍTICA” PRESENTADO POR 

EL C. DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 
 

  



  
   

 

  

 
 

 15  

 

C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 


